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la palabra? La Consejera Electoral Deborah González Díaz, adelante Consejera por 

favor. 

 

LA CONSEJERA LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ: Gracias Presidente, pues 

solamente reiterar una invitación hoy es el último día para participar en la Consulta 

Infantil y Juvenil que se encuentra desarrollándose por parte del Instituto Nacional 

Electoral, invitarles a que participen que nos visiten en puede ser en la casilla física 

que se encuentra instalada en la calle Morelos entre 12 y 13 donde tenemos una casilla 

física para que sus niños, niñas y adolescentes de 3 a 17 años puedan participar en 

este ejercicio directo de democracia infantil y juvenil o bien pueden hacerlo también 

desde la comodidad de su casa de manera virtual en la página de internet Consulta 

Infantil y Juvenil.ine.mx.  

En la consulta de 2018 Tamaulipas fue uno de los estados que más participación tuvo 

entonces es muy importante que podamos sostener ese porcentaje de participación y 

bueno reiterar esta invitación a que pongamos a todos nuestras niñas y niños y a los 

jóvenes a que participen en la Consulta Infantil y Juvenil 2021 y que hoy es el último 

día. Seria cuanto Presidente muchas gracias. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias Consejera muy amable. Bien, 

¿alguna otra intervención en Asuntos Generales en primera ronda? Bien, si no hay 

intervenciones en primera ronda, abrimos la segunda ronda con la petición que nos 

formuló la representación del Partido de la Revolución Democrática, adelante señor 

representante por favor. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA: Gracias señor Presidente, yo sí leí el informe de las encuestas de 

encuestadoras  formas y formatos y hay varios links pero ahí no aclaran si éste tipo 

de encuesta que hicieron para el súper Delegado Rodolfo está ahí y si hicieron la 

petición para hacer esa encuesta yo ahorita le estoy poniendo los nombres de los 

encuestadores porque ya tengo algunos porque también es quemar a la gente que está 

trabajando y que les dio la información uno, pero la encuesta está muy obvio dirigido 

al posicionamiento donde todos modos no lo logró mucho porque no subió el 

porcentaje pero de conocimiento su trabajo ha sido más en allá en México en el 

nacional, pero si era interesante saber si el IETAM recibió esa petición para hacer esa 

encuesta y si la recibió quería ver los formatos yo no estoy seguro porque la otra vez 

discutimos en el Proceso pasado o mejor dicho platicamos, que las encuestas y el tipo 

de forma de hacer las encuestas deben ser en base a una regla general domiciliaria 

hay unas, otras son telefónicas pero el cómo se sortea, dónde se va a encuestar o como 

se van a encuestar, a qué lugares para que sea realmente plural proporcional en la PARA C
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población eso la tramitología debe estar registrada ante el IETAM y poder uno 

confirmar que así se llevó a efecto, entonces ese es el punto esencial porque obvio 

que yo estuve viendo octubre noviembre que esos encuestadores eran realmente 

posicionar a un posible candidato precandidato ante la opinión pública porque tenían 

poco conocimiento de él antes de ser súper Delegado. Entonces yo pregunto si esa 

tipo de encuesta fue aceptada, recibida por el IETAM, y segundo que si se avaló, nada 

más gracias muy amable. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Sí gracias señor representante. Evidentemente 

vaya eh como usted ya lo refirió la información que se ha recibido en la Secretaría 

Ejecutiva de este Instituto es la que está contenida en el informe y a ver yo 

complementaría lo que usted señala con el contenido del artículo 136 del Reglamento 

de Elecciones, en el sentido de que este Instituto tomará conocimiento de aquellas 

encuestas que sean realizadas por personas físicas o morales cuando se publiquen, se 

soliciten o se ordene la publicación justamente, de tal suerte que si existe algún tipo 

de ejercicio de carácter demoscópico que sirva para que los partidos políticos al 

interior de sus estructuras como parte de sus estrategias tomen decisiones respecto de 

qué candidato personas perdón, están en condiciones de asumir o no una candidatura 

y si este estudio nunca se va hacia la luz pública es decir no se da a conocer no se 

publica, no se solicita o se ordena su publicación luego entonces no existe la 

obligación como tal de reportarlo al Instituto Electoral de Tamaulipas, sino solo 

aquello que se publique, se solicite o se ordene su publicación como tal. Lo otro 

entendemos que si se realizan como usted lo señala, pues será justo para la decisión 

para la toma de decisiones sí, no obstante eh vaya en cuanto se reciba estos estudios 

que se publiquen justamente pues se dará de manera mensual se incorporará en el 

informe correspondiente justo con la documentación que se nos haga llegar por parte 

de las compañías encuestadores. 

Bien, sí señor representante adelante por favor. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA: Este nada más una moción porque puede ser como usted dice y 

tiene razón que si no se publica no se tomaría como una encuesta oficial porque no 

está publicándose, pero sí se puede revisar es una promoción personalizada entonces 

me está diciendo que hay que meter pruebas sobre ello de la formato de encuesta y 

de personas que las encuestaron para que declaren algo así porque sí es una 

promoción del partido y de los precandidatos. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien, muchas gracias señor representante.  PARA C
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En efecto vaya mi intervención se limita en esta parte a lo ya comentado que lo que 

en todo caso se regula en el 136 del Reglamento de Elecciones es justo la publicidad 

de aquello que se publique, se solicite o se ordene la publicación como tal y sí eh 

vaya algún ciudadano, ciudadana tiene conocimiento de que a través de algún tipo de 

ejercicio de este tipo se busca posicionar la imagen de alguna persona eh vaya y la 

probable comisión de actos anticipados de campaña sí es importante por supuesto que 

a esta autoridad electoral se allegue en términos del reglamento de quejas pues las 

quejas correspondientes con el caudal probatorio correspondiente para que estemos 

en posibilidades de realizar la investigación y luego entonces eh vaya someter a 

consideración del Consejo General los proyectos de resolución correspondientes. 

Bien, si señor representante dígame le acepto una segunda moción. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA: Seria como los panorámicos de Américo Villarreal que se 

pusieron en todo el estado, poner fotos y todos lugares donde se puso porque fue una 

millonada como se comentó antes algo por el estilo, okey gracias. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias señor representante, ¿alguna otra 

intervención estamos en segunda ronda señoras y señores integrantes del colegiado? 

Bien, si no hay ninguna intervención en Asuntos Generales, luego entonces vamos a 

continuar con el cierre de la sesión. 

Señor secretario dé cuenta del siguiente asunto del Orden del día por favor.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente, le informo que 

han sido agotados los puntos enlistados en el Orden del día de la presente sesión 

Ordinaria.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias señor Secretario.  

Estimadas y estimados integrantes del Consejo General, dada la cuenta hecha por la  

Secretaría Ejecutiva se han concluido la totalidad de los asuntos incluidos en el Orden 

del día de la presente sesión Ordinaria, la cual procederemos a su clausura  siendo las 

trece horas con diez minutos del día treinta de noviembre del año dos mil veintiuno, 

declarando válidos los actos aquí realizados, los informes rendidos y las actas 

aprobadas. 

 

 
ASÍ LA APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 78, ORDINARIA, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 2021, LIC. 
JUAN JOSÉ G. RAMOS CHARRE, MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ, LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ, MTRA. 
MARCIA LAURA GARZA ROBLES, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, MTRA. MAYRA GISELA LUGO RODRÍGUEZ Y 
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POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL 
PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JUAN JOSÉ G. RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. 
JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.------------------------------------------------- 
                
 
 
 
 
 
                  LIC. JUAN JOSÉ G. RAMOS CHARRE                                         ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
                         CONSEJERO PRESIDENTE                                                            SECRETARIO EJECUTIVO 
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